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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
PARTEjOMOIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 
S. M. el Rey D. Alfonso XIII j 

(q. D. g.), S. M. la Reina D.’‘ Vio- | 
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias é Infantes don 
Jaime y D.® Beatriz, continúan sin J 
novedad en su importante salud. |

De igual beneficio disfrutan las í 
demás personas de la Augusta Real i 
Familia.

(Gaceía del 12 de Octubre de 1911) | 

^Uem mide la. ’ ' |  ————— { 
DeaignacioQ de Vocales que ; 

han hecho las Juntas Municipa- ! 
les del Censo de esta provincia i 
para formar parte de las mismas i 
y queso publica en el «Boletín í 
oficial» con arreglo á lo precep- j 
tuado en la regla 17 de la Real or- 1 
den de 16 de Septiembre de 1907.

Villacarralón ■ 
Vocales. | 

D. Raimundo Alonso | 
» Julian Tejedor í 
» Felipe Gordon j 

» Francisco Rojo 
» Celiano Pardo j 

Suijlentes. 1 
D. Tomás Pardo ! 

» Quirino Ibáñez ■ 
» Andrés Bartolomé | 
» Felipe del Pozo | 
» Gregorio Martínez ¡ 

Villanubla. ! 
Vocales. ¡ 

D. Agustín Lobo Gonzalez i 
» Jerónimo Villanubla Revil.a ■ 
» Benito Rafael Carbajosa 1 
» Servando Castrodeza Alvarez i 
» Mariano Villanueva Canales 1 
» Segismundo Aguilar Valentin í 

Suplentes. j 
D. Cayetano Pintado Ruperez ' 

» Edmundo Gonzalez Barrero ; 
» Lorenzo Alonso Cea 1 
» Lucas Gómez Valentin * 
» José Callejas Herrero j 
» Benito Carbajosa Alvarez i 

SSorales de Campos. 
Vocales.

B. Eugenio Gonzalez Urueña 
» Eugenio Diez Sanjurjo ? 
» Isidoro Gonzalez Urueña 
» Ramón Rodríguez Prieto 
» Juan Perez Santos

Suplentes.
D. Dionisio Martin Perez

» Primo Antonio Diez Sanjurjo 
» Lino García Sanjurjo
» Fermín Girón Rodríguez
» Gregorio Rodríguez Lorenzo

ÍWarzales. 
TocaZes.

D. Antonio Morchon Feliz de 
Vargas

» Dimas Alonso Alonso
» Juan Poncela Baraja
» Perfecto Gómez Gómez
» Deogracias Torres Hernández 
» Atilano Rodríguez Hernández 

Suplentes.
D. Roberto Perez Rodríguez

» Hermenegildo de Lamo Ga
llego

D. Juan Cañedo Casas
» Julián Baraja Negro
» Pedro Gonzalez de San José

Gaton.
UocaZes.

D, Mauricio Gutiérrez Martin
» Esteban Giraldo García 

Suplentes.
D. Félix Pastor García

» Pablo Madrigal Sánchez
Fedrajas de San Esteban.

Vocales.
D. Demetrio de Rueda y Cam

pesino
» Celedonio García y García 
» Jesús Arranz y Escobar
» Eustaquio Romo Rico
» Tomás Vasas García
» Ciríaco de Castro 

Sibplentes.
D. Francisco García Morejon

» Cayo Perez
» Francisco Azofra
» Dionisio Gonzalez
» Luis Caviedes
» Norberto de Pedro Rueda

Almenara. 
Vocales.

D. Gregorio Perez Hidalgo
» Martin Saez Ramos
» Ricardo Gómez Hidalgo
» Juan Vara Sanz 

Siíplentes.
D. Eustasio Gómez Hidalgo
» Quiterio García Martin
» Joaquín Vara Sauz
» Ruperto Mateos Fraile

Valladolid 11 de Octubre de 
1911.—El Gobernador, Manuel 
Ruis Dias,

í NúM. 2.367.

Wm eiñUe la p ' ’ .
Fomento.—Instalaciones eléc

tricas.

Doña Everilda Pombo Villa» 
menil, vecina de Quintanilla de 
Abajo, solicita la declaración de 
utilidad pública para el transpor
te de energía eléctrica desde Si
mancas á los pueblos de Puente 
Duero y Laguna de Duero, para 
dotar á estos últimos de luz eléc
trica.

Lo que se hace público por me
dio de este «Boletín» á fin de 
que los que se crean perjudicados 
puedan presentar las reclamacio
nes que estimen oportunas en el 
plazo de quince días, en este Go
bierno civil y ante los Ayunta
mientos de los pueblos citados.

Valladolid 11 de Octubre de 
1911,—Manuel Ruis Días,
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EEAL ÓRDEN.

La aplicación de! Real decreto 
!de 3 de Febrero último; que mo

dificó los artículos 76 y 82 de la 
» Instrucción general de Sanidad, 

ha determinado diversas consul
tas de las Juntas provinciales de 
Madrid, Valencia y Zaragoza, y 

i una Real orden de 24 de los mis- 
i mos que, resolviendo la firmula- 

da por la de Madrid, declaró que 
dicho Real decreto se refería á 
'todos los Subdelegados cualquie
ra que fuese la fecha de su nom- 

3 bramiento, porque todos estaban 
| sujetos á las disposiciones regla- 
| mentarías que la Administración 
| dictase dentro de sus facultades. 
| Esta resolución, justa, porque 

■ no cabe distinguir, como se pre
tendía, entre Subdelegados ante

riores ó posteriores á la Instruc
ción, no impide que se obvien 
las dificultades que en lo relati
vo á la residencia de los Subdele
gados se han ofrecido â la Junta 
provincial de Sanidad de Zarago
za al tratar de proveer las vacan
tes que la aplicación inmediata 
del artículo 3.° del dicho Real 
decreto habrá de producir.

Como con arreglo al artículo 
76 de la Instrucción general de 
Sanidad, párrafo, 2." esos funcio
narios de las profesiones de Far
macia y Veterinaria estaban au- 
torizados para residir en cual
quier población del mismo parti
do, son muchos, la generalidad, 
los que tenían los establecimien
to en lugares que no son ni la 
cabeza del partido ni la población 
del mismo, de igual ó mayor ve
cindario que el de aquella, y en
tendiendo algunos Gobernadores 
y Juntas provinciales que este 
precepto del decreto era de apli
cación inmediata, acordaron la 
separación de los Subdelegados 
en estas circunstancias, tocando 
la dificultad de proveer, tan rápí- 
damente como el caso lo exigía, 
las vacantes producidas.

Es necesario, pues, evitar estos 
entorpecimientos que se ofrecen á 
la organización sanitaria, lo que 
se conseguirá fijando el verdade
ro alcance del artículo 3.° del 
Real decreto precitado, que no es 
otro que el de colocar en igualdad 
de condiciones á los Subdelega
dos de Medicina, Farmacia y Ve
terinaria en ío que á la resideu- 
cia se refiere, poniendo término 
á la excepción establecida á favor 
de los de estas dos últimas profe
siones, y facilitar Ía provisión de 
los cargos, permitiendo que se 
ejerzan en otro lugar, por no ser 
orecisameate el de la cabeza del 
partido.

Caba, pue.s, que manteniendo 
la integridad del articulo 3.® se 
aplique á los casos de vacante 
natural únicamente, con lo que
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86 facilitará su cumplimiento sin
daño del servicio, según propone 
la Junta provincial de Zaragoza.

Por lo expuesto, S. M. el Rey 
(Q’ D. g.) se ha servido disponer 
por vía do interpretación
apartado 3.° dei Real decreto 
3 de Febrero último:

1.° Que esa prescripción se 
cumpla en todas sus partes para 1 
proveer las vacantes de Subdele-
gados que naturalmente vayan 
produciéndoso.

2? Que los Subdelegados de

nían residiendo en pueblos del
partido en la fecha de la publica
ción del Real decreto continuén 
en sus puestos, si no hay otra 
causa que lo impida, aplicándose 
este criterio para resolver los re
cursos de alzada pendientes entre 
providencias de separación de 
sus cargos que estén fundadas en 
que no residen en la cabeza dei 
partido ó en población de igual ó 
mayor vecindario.

De Real orden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á 
V. 8. muchos años años. Madrid, 
7 de Octubre de^Jll.—j&arroso. 
—Señor Gobernador civil de la 
provincia de... j

(Q-aceta del 10 de Octubre de 1911.) 
------- --------- 

«IIBIEWO DK FOMENTO.

KEAL OBDEN.

limo. Sr.: Visto el expediente 
instruido con motivo de la ins
tancia que por conducto del Go- 
bierno Civil de Guipúzcoa elevó 
á este Ministerio D. Amadeo De- 
launet, en solicitud de aproba
ción de un contador para agua, 
marca The Best:

Vistas las instrucciones del 
R îal decreto de 22 de Febrero de 
1907, modificadas por los de 24 
de Agosto y 9 de Diciembre 
de 1910: i

Visto el informe de la Verifi- < 
cacion oficial de contadores de 
agua de 8an Sebastian:

Considerando que en las prue
bas practicadas al efecto se han 
cumplido todos los requisitos á 
que se refieren las citadas ins
trucciones para el estudio y apro- j 
baoion de los sistemas de conta- i 
dores de agua,

S. M. el Rey (q. 0. g.) ha te
nido à bien disponer: j

I .” Aprobar el contador para ’ 
agua marca The Best. 1

2 .” Que se devuelva á Don 3 
Amadeo Delaunet un ejemplar 8 
de la Memoria y planos presenta- i

13 de Octubre de 1911

1 dos, con la correspondiente nota 
de aprobación.

del 
do

3.“ Que el aparato de referen
cia lleve una inscripción legible 
al exterior, en la que se exprese 
el sistema á que pertenece, el 
nombre del alquilador ó vendedor
y un número de orden que debe
rá grabarse en cualquier pieza | 
interior del aparato. !

necesarios para la colocación de 
los contadores durante la verifi
cación.

3. be hará la pueba de imper
meabilidad inyectando agua con 
la bomba,hidráulica hasta obtener 
la presión mínima de 15 atmós-

Maw

feras; si no permanece estanco se 
desechará el,, contador para sor 
“«evamentejustificado.

Que se remita un modelo | Se harán las pruebas de plena 
| del mismo á la Escuela de Inge- í admisión haciendo uso del reci- 
, nieros de Caminos, Canales y | piente de cuatrocientos litros y se 1

: la lorma de verificación y corn- | 
probación correspondientes, sel

excesivo, es superior ai 5 por 100.
Lo mismo se efectuará para la

... , - ' - . d®^ 50 por 100 del rendi-
publique en la Gaceta de 'dadrid. | miento. j

1 De Real orden lo digo á V. I. 5 La prueba de sensibilidad seDe Real orden lo digo á V. I 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. I, mu- 
chos años. Madrid, 30 de Soptiem- 
bre de 1911. — Gassei.—Señor 
Director general de Comercio, In
dustria y Trabajo.
Verificación y comprobación del 

contador de velocidad The Best.

in
1 .“ Relación de los tipos di 

ferentes dei sistema que son 
cluídos en la aprobación.

Calibres.

7
10
15
20
25
35

2.®

milímetros. 
»
»

»
Los Laboratorios para 

verificación del contador de 
la 

ve-
ir

locidad The Best constarán de un 
dóposito de 500 litros do capaci
dad por lo menos, situado á con
veniente altura para dar á la co

J rrieote liquida una presiou da 1 ’»««« ve-

1 virse de la conducción de abaste-
30 metros, ó, en su defecto, ser 

sumo hecho, ó en su defecto con 
los erores tolerados.

6. Los sellos ó precintos que 
deberán colocarse son un precin- 

. to de plomo que una la narle in- o una bomba bidráulioa que | ferior del contador con el torni- 
myeete el agua en el contador á | 11o que suieta la tan. .1 ,
ana presiou mínimada 15 atmós. | del contador. ^ '’ cuerpo ha de celebrarse la 
feras, con sus correspondientes! ne Octubre daarn

De las tuberías y llaves nece
sarias para efectuar las verifica
ciones de los contadores desde 
un calibre de 7 hasta 35 milíme
tros.

cimiento de la ciudad, siempre f 
que esta presiou en el punto de | 
ensayo no sea inferior á 40 me- I' 
tros. 1

De un recipiente de 400 litros 
de capacidad, en su correspon
diente escala vertical graduada 
en litros, una medida de 100 y 
otra de 20 litros para recibir el

ejecutará rebajando la presión del 
agua á 10 metros y viendo si el 
contador funciona con regularidad 
al 2 por 100 de su rendimiento.

Si todas estas pruebas han dado 
1 un resultado saíi,sfactorio, se dará 
! por bueno el contador y se pun- 
, zooará y preointaará para evitar 
'; que pueda alterarse el buen fun- 
- cionamíento del contador.
1 4. La verificación en los do- 
i micilios de los consumidores se 
1 efectuará empleando la medida 
i de 100 litros, y con la presión 
i del agua en el lugar se repetirán 

las mismas operaciones que en el 
Laboratorio.

5 ." La comprobación de los 
contadores eu los domicilios de 
los consumidores', cuando aqué- i 
líos hayan sido ya verificados i 

5 en el Laboratorio, se reducirá á 
- cerciorarse de is buena coloca- 
j ción- del contador, observando 
j si han sido levantados los sellos

contador deberá indicar el

| NúM. 2.356.
¡ BIDIOTO.

Don Liborio JJierro Hierro 
Presidente de la Audiencia Pe- 
rríiorial de Valladolid.
Habiéndose destruido ó inuti

lizado parte de los libros y docu
mentos del Registro de la nropie-

respectiva li- 
1 citación, so sacan á subasta pri- 
1 mera en las fechas y tipos de ta- 
1 sacien de los productos que se 
• detallan en la siguiente relación; 
- y si no hubiese licitadores se ve- 
■ rificará una segunda subasta á

los quinoe días siguientes á la
primera, bajo los mismos tipos de 

f tasaciones.
Los Alcaides de los pueblos 

donde se celebren las subastas, 
darán cuenta a! Sr. Ingeniero 
Jefe de la Region y á esta Dele
gación de Hacienda, del resulta
do de aquéllas tan pronto tengan 
^^S^r y remitirán oportunaineote

i hace saber á los intorosados Z, 
por Real orden del Mioistedo^e 
Gracia y Justicia de fecha 6 de 
Junio último, se ha acordadoque 
la rehabilitación de las inscripcio. 
nes, anotaciones, notas margina 
les y demás asientos exten'didos 
en los libros de las antiguas Con. 
tadlirias ó dei Registro de la pro
piedad, así como el ejercicio de 
cualquiera otra clase de derecho 
que con la destrucción total ó 

j parcial de los citados libros se 
| relacione, se practique en la for- 
1 ma que pi^viene y determina la 
Ley de 15 de Agosto de 1873 
dentro del plazo de un año, con
cedido al efecto, que comenzó á 
correr y contarse desde el día 
primero de Julio último, durante 
el que podrán ejercitarse aquellos 
derechos, con sujeción á lo dis
puesto en la Real orden mencio
nada, y advirtiéndose, que trans. 
currido aquel término, podrán 
también ser inscritas ó anotedos 
de nuevo los títulos que anterior
mente lo hubieren sido, en los 
folios que se rehabilitan, pero 
sin que tales inscripciones ó ano
taciones puedan perjudicar ni fa
vorecer á terceros sino desde su 
fecha, y devengarán, en tal caso, 
los honorarios que les correspon
da según Arancel, conforme pre
viene el art. 13 de la expresada 
Ley do 15 de Agosto de 1873.

Dado en Valladolid á 10 da 
Octubre de 1911.—Liborio Cie
rro.—Julián Castro.

Nüy. 2.369.

con

1 ífil8Sa6¡üii ít UntonbiiMi di WadiW

i Montes públicos á cargo del Mi- 
। nisterio de Haciende.

1 Con sujeción al pliego de con- 
1 diciones facultativas y reglamen

tarias y al de las económicas qu3 
ledácteu los Ayuntamientos intO”
rosados, queso hallan á disposi
ción del público en el sitio en quo
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copia del acta de la misma apro
bada por el Ayuntamiento, de
biendo solicitar con la debida 

antelación la asistencia al acto de 
una pareja de la Guardia civil, en 
cumplimiento de loque preceptúa

el art. 7.° del Reglamento apro
bado por Real decreto de 14 de 
Agosto de 1900.

Valladolid 11 de Octubre de 
1911.—El Delegado de Hacienda, 
Augusto Feito.

RELACION’ de los montes en los cuales se han de subastar los aprovechamientos de pastos y caza que se citan y con arreglo al pliego de con- 
(liciones que se halla de manifiesto en el sitio en que ha de celebrarse la subasta, y cuyo plazo de disfrute será en todos los aprovechamientos un año,

Término municipal Nombre del monte Pertenencia

■■■■S!3®?®®??™™S*?w®í?«*s!«®'*-®Bw®4«í«*«awsi)8a(«w«*9isísa^^

Tasación Fecha de la subasta
A.provcch.fiim©iitos.

Pi setas Mes Oia Hora

Fombellida........................ De Abajo...................... ..... Fombellida........................ Gaza menor 12 escopetas.............................. 90 Octubre 30 12
Pesquera de Duero. . . Landorrera........................ Pesquera de Duei'o. . Idem.. . . ¿........................................... 50 Idem 30 12
Valdenebro........................ Las Liebres.. , . . . Valdenebro.................. ..... Ídem................................................................... 45 Idem 30 12
ViUabañéz. . . .' . . Garra-Olmos. . . . . Villabañéz. . , . . . Idem.......................................................   . . 150 Idem 30 12
Valbuena de Duero. . . Enebral.............................. Valbuena de Duero. . . Pastos 1.® NoTiembre á 30 Junio para 130 lanares................... 162'50 Idem 30 12
Idem................................... Valdeorias y Demerelo.' . Idem.. ............................ Idem para 850 id............................................ 1062'50 Idem 30 12
Roales................................. El Monte............................ Roales................................. idem 1.® Noviembre á 30 Abril para 800 id................... 800 Idem 30 12
Villabrágima..................... Curto.. ....... Villabrágima.................... Idem 1° Noviembre á 30 Junio para 1.300 id.................. 1625 Idem 30 12

Valladolid 11 de Octubre de 1911.—El Ingeniero Jefe de la Region, Miguel Aulló.
n » naoci <

Núm. 2.357.
ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES 

DB LÀ
PROVINCIA DE VALLADOLID.

CONTRÍBUCIOT^DUSTRIAL.

Convocatoria de los gremios de 
esta Capital para la elección de 

cargos para 1912.
Debiendo proceder esta Admi

nistración al cumplimiento del 
artículo 68 del Reglamento vi
gente de Industrial que se refie
re á la fecha para la formación de 
la matrícula, ha dado principio á 
los trabajos de confección de la 
de esta Capital para el año pró
ximo de 1912; y considerando 
como inicial la constitución de 
los gremios, convoca por la pre
sente á aquellos que reúnan las 
condiciones determinadas por el 
citado Reglamento para proceder 
con arreglo al art. 84 del mismo 
á la elección de Síndicos y Clasi
ficadores que hayan de efectuar 
el reparto gremial de cuotas con 
que los individuos pertenecientes 
á los distintos gremios han de in
cluirse en la nueva matrícula.

Con tal objeto esta Adminis
tración ha relaeion'ado por tarifas, 
clases y epígrafes á todos aque
llos grupos de industriales que 
ejercen industrias, artes ó profe
siones agremiables según el Re
glamento y que por su número 
tienen derecho á elegir Síndicos 
y Clasificadores, comprendiéndo
les en el siguiente cuadro, en el 
que se señalan los días y horas en 
que han de concurrir á esta ofici
na los distintos gremios para pro
ceder bajo mi presidencia ó la del 
funcionario que en virtud de mis 
atribuciones delegue, á la elec
ción de aquellos cargos. j

La Administración llama la 
atención de los industriales inte

resados en la presente convocato
ria respecto de los artículos 74, 
85, 86, 89 y 90 del citado Regla
mento y en consecuencia de ellos 

'hace las prevenciones siguientes;
1 .’ La designación de cargos 

ha de hacerse precisamente en el 
día y hora señalados ¡artículo 86) 
sea cualquiera el número de con- 
currentes al acto, siempre que 
ejccedan de las dos terceras par
tes, entendióudose en el caso 
contrario que renuncian á cons- 
lituirse en gremio por mayoría 
(art. 74, caso 4.°), no estimándose 
en ningún caso reclamación al

Cuadro que se cita
Tarifa 1.*--Día 18 Octubre de 1911..—A las 11 —— Clase1 1.“ Epígrafe 10.—Venta por mayor de tejidos.

» > > » > 11 y 30 » 4.» bis > 1.—Venta por menor de tejidos.
> > > > > 12 > 8.* > 10.—Ultramarinos. .
> > > > 12 y 30 > 8.“ - > 21.—Venta por menor de tocino fresco J salado.
» » > 13 9.* > 15.—Comesti bles.
> * > 16 » 9.* » 16.—Cafés de 0'20 taza.
> > > > 16 y 30 > 9.* bis 1.—Tabernas.
> > » » > 17 » !().• > 5.—Vendedores de leche de vacas con estable

Día 19 > 11 > 11,’ > 5.—Paradores y mesones
> » > > > 11 y 30 » 11." > 6.—Tiendas de abacería
> > » » 12

y 30
> 12." ■ » 1.— Bodegones y ligones.

> » > 12 12." > 3.—Carbonerías.
> » > > 13 > 12.* » 5.—Tablajeros.
> » > > 16 » 12." > 9.—Tiendas de aceite y vinagre.

> » > 16 y 30 12.’ > 29.—Prenderías.
> > > > 17 > 12." 30. — Venta por menor de pescados.

Tarifa d.''
Día 20 > > 11 > 12." > 33. —Venta por menor de paja y cebada.

> > > ■ > 11 y 30 -■Orden civil. > 7.—Farmacéuticos.
> > > > > 12 > judicial > 1.—Abogados.
> > > > > 12 y 30 > > 6.—Procuradores
> > > > . 13 Artes y oficios, Clase 3.* > 6.—Confiteros.
> > > > 15 y 30 > 7." » 55.—Carpinteros.
> > > > > 16 » » > 47.—Barbero».
> > > > > 16 y 30 > > 81.—Hojalateros.
> > > > » 17 > > 103.—Zapatero».

NuM. 2.355. j

Sección provincial de Pósitos, j

Certifico: Que en el expediente • 
de recaudación deles créditos que 
á su favor tiene el Instituto que : 
se dirá, se ha dictado con esta ; 
fecha la siguiente

^Providencia,—Recibida 

guna de los que no asistan á la 
convocatoria.

2 .“^ Los cargos do Síndicos y 
Clasificadores son gratuitos y obU’ 
gatorios siempre que el designa
do no se halle comprendido en 
alguna de las circunstancias de 
exención que taxativamente se
ñala el art, 89. En caso de que el 
nombrado se halle comprendido 
en alguna de esas circunstancias 
ha de manifestarlo por escrito á 
la Administración en el plaso de 
tercer día de recibir el nombra
miento, no siendo admitida la 
renuncia si so presenta pasado 

esta Oficina de mi cargo la rela
ción de los deudores al Pósito de 
VillamurieldeCampos que se ex
presarán, y queduranteel plazo de 
cinco días comprendidos del 2d al 
30 de Septiembre último no han sa- 
tisfechosusdeudas, quedanincur- 
sos ene! primer grado de apremio 
segúnloprevenidoenel art.8.'’ del 

de Diciembre so j Real decreto de 24

dicho plazo. El oficio en que se 
comunique el nombramiento ser
virá de credencial al interesado 
(artículo 9.").

Esta Administración, á fin de 
que el servicio so termine en el 
más breve plazo posible y para 
evitar reclamaciones que no po
drían ser admitidas y en benefi
cio de los mismos industriales, 
recomienda á éstos la puntual 
asistencia á los actos de elección 
que por la presente se convoca,

Valladolid 10 Octubre 1911.— 
El Administrador de Contribu
ciones, Casimiro Martin.

j de 1909, con la advertencia de 
' que transcurridos ocho días desde 

la focha de la presente sin haber 
hecho efectivos el principal y re
cargo del 5 por D)0, quedarán in
cursos en el seguU'lo grado ó nue
vo recargo del 10 por 100 sobre la 
deuda principal, procediéndoso 
contra los mismos en la forma 
determinada en el art. 66 y si
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896 ÍÓ de Octubre de 1011

guientes de la lustmccioQ de 
apremios de 26 de Abril de 1900».

Y eu cumplimiento de lo que 
dispone el mencionado art. 8." del 
Real decreto de referencia, se pu

ca

Nombres de los deudores 
ó sus causahabientes Nombres de los fiadores

FECHAS 1
DE LAS 0BLlG.A.CI0NEs’

CANTIDADES ADEUDADAS
Princi'al 

éintereses

Pesetas

5 por 100 
de recargo

Pesetas

TOTAL

PesetasDía Mes Año

1
2
3

Matias Alfonso
Pedro Añibarro 
Felipe Perez >

23

»

1910 416
520

78

20^80
26

9

436'80
546

87

1014 55'80 1069'80

l«Mi™-
NúM. 2 363.
Marzales.

Formado el proyecto de presu
puesto municipal ordinario para 
el próximo año de 1912, se halla 
de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por término 
de quince días, para que las per
sonas que lo deseen puedan exa
minarle y presentar las reclama
ciones que crean pertinentes, en 
la inteligencia que transcurrido 
que sea dicho plazo, no se admi
tirá ninguna.

Marzales 7 de Octubre de 1911. 
—El Alcalde, Lucinio Alonso.— 
El Secretario, Manuel Alonso.

--------------MscaaRKiUB*--------------

NúM. 2.361.
Cuenca de Campos.

Tarifa de los artículos que ha acordado gravar la Junta municipal de esta 
villa en la sesión celebrada el día ocho del corriente mes para cubrir el 
deficit de once mil sétecientas setenta y tres pesetas veinte céntimos, que 
resultan en el presuptiesto ordinario que ha de regir en este Municipio 
dzirante el próximo año de 1912, á saber:

ARTÍCULOS Unidad Consumo 
calculado.

Precio 
de la 

unidad.

Pesetas.

Derechos 
en 

unidad.

Pesetas,

Producto 
anual 

calculado.

Pesetas,

Paja y leña de todas 
clases. . . . . . Kilogrum». 2.354.640 0‘02 0‘050 11.773'20

_________ _  Total. ................................_JL773‘20
Cuenca do Campos á 9 de Octubre de 1911.—El Alcalde Presi

dente, Emilio Calvo.—El Secretario, Felipe Martínez.

iiiiiMium 
«Juzgados de primera instancia 

é instrucción.
NuM. 2.35^.

VALLADOLID.—PLAZA.
Don Gualberto Ulloa y Fernan

dez, Juez de primera instancia 
del Distrito de la Plaza de esta 
Ciudad de Valladolid.
Hago saber: Que en los autos 

ejecutivos de que se hará mérito, 

blica la presente, por la que anun
cio à los deudores comprendidos 
en la siguiente relación el dere
cho que tienen de solventar sus 
descubiertos con el recargo del

Relación qne se cita

--------- -----------  IR xaQK;»^' --------------------------

Núm. 2.362.
Quintanilla do Arriba.

El Ayuntamiento y asociados 
de esta villa, teniendo en cuenta 
lo que determina el art. 6." de la 
vigente ley de Presupuestos, en 
sesión del día cinco del actual, 
acordó por unanimidad el repar
timiento vecinal como mejor 
medio para cubrir el cupo de 
consumos y sus recargos en el 
próximo año de 1912.

Lo que se hace público por el 
presente para general conoci
miento de todos los vecinos del 
término municipal.

Quintanilla de Arriba 10 de 
Octubre de 1911.—Fl Alcalde, 
Félix Repiso. 

se ha dictado la sentencia que 
; comprende el encabezamiento y 

parte dispositiva del tenor si
guiente:

' iEncabe:: amiento,—S e ntencia, 
1 —En la Ciudad de Valladolid á 
j veintiuno de Septiembre de ^mil 
j novecientos once, el Señor 
j Don Gualberto Ulloa y Fernan

dez, Juez de primera instancia 
del Distrito de la Plaza de la mis
ma, habiendo visto estos autos 

primer grado de ' apremio en el 
plazo indicado anteriormente.

Rn Valladolid á 10 de Octubre 
de 1911.—El Jefe de la Sec
ción, Isaac Aguado. 

ejecutivos seguidos entre partes, 
de la una, como demandante, 
Doña Petra Gómez Maudes, viu
da, dedicada á las labores propias 
de su sexo, y vecina de esta Ca
pital, defendida por el Abogado 
Don Manuel Ortiz y representa
da por el Procurador Don Fran
cisco Lopez García, y de otra, en 
concepto de demandada, Doña 
Manuela Diez Mata,.también viu
da, propietaria, vecina de Cha
martín de la Rosa, Barrio de Te
tuán de las Victorias, correspon
diente al partido de Colmenar 
Viejo,declarada en rebeldía sobre 
pago de cantidad.

Parte dispositiva.—Fallo: Que 
debo mandar y mando seguir la 
ejecución adelante hasta hacer 
pago á Doña Petra Gómez Mau
des, de la cantidad de dos mil 
quinientas pesetas, principal del 
préstamo, con deducción ó abono 
de los pagos legítimos hechos por 
cuenta del mismo, sus intereses 
estipulados de un ocho por ciento 
anual vencidos y no satisfechos y 
que vayan venciendo hasta el 
completo pago, los intereses lega
les de dichos intereses vencidos 
desde el diez y siete de Agosto 
último, fecha de la presentación 
de la demanda y las costas causa
das y que se causen, en las cua
les condeno expresamente á la 
demandada Doña Manuela Díez 
Mata.

Así por esta mi sentencia de- 
fenitivamente juzgando, cuyo 
encabezamiento y parte dispositi
va se insertarán en el «Boletín 
oficial» de esta provincia por la 
rebeldía de la demandada, á me
nos que el actor solicite que se la 
notifique personalmente, lo pro
nuncio, mando y firmo.—Gual
berto Ulloa.

Y habjéndose declarado v cons
tituido en rebeldía la demanda 
Doña Manuela Diez M^ta, se pu- 

i^Vl 

i blica la anterior sentencia por 
medio del presento edicto que se 
insertará en el «Boletín oficial» 
de esta provincia para que la sir
va de notificación, paráadola el 

1 perjuicio á que hubiere lugar en 
derecho.

1 Dado en Valladolid á nueve de 
| Octubre de mil novecientos once.
1 —Gualberto Ulloa.—El [Secreta- 

rió, Rafael R. de la Cuesta.

x . ..... ‘Hr

1 unmiis.
Regimiento Lanceros Re Farnesio i.» de Cadallería

Gomisión de compra de 
caballos.

Habiendo dispuestoel Excelen
tísimo Sr. Director General de 
Cría Caballar y Remonta so pro
ceda por esta ("omisión á la com
pra de cuarenta caballos de tiro 
pesado, se anuncia por medio del 
presente para que los señores pro
pietarios que lo deseen puedan 
presentarlos en el cuartel de esta 
Regimiento todos los días labora
bles de 10 á 13, teniendo presen
te que han de reunir las siguien
tes condiciones: De 4 á 6 años 
cumplidos de edad, 1‘.54 metros 

í de alzada mínima, sin defecto de 
sanidad ó conformación y en es
tado de poder ser utilizados.

Valladolid 10 de Agosto de 
1911.— El Coronel Jefe de la Co
misión, Rafael Huerta.

.^■■■WH'JII IHBiff^•.'«(Q|*—riT,.».^« HHI»W.^«..

Compra de caballos.

Dispuesto por el Exorno, señor 
Director General de Cría Caba
llar y Remonta la compra de ca
ballos de silla, domados, para el 
Ejército, se .anuncia por medio 
del presente, para que los seño
res Ganaderos ó propietarios que 
deseen concurrir, lo hagan al 
Cuartel de Conde Anusurez, de 
nueve á doce los días laborables, 
desde el 15 del actual á igual día 
de Octubre próximo, teniendo en 
c.uenta que dicho ganado ha de 
ser: de 4 á 7 años de edad; 1‘52 
metros de alzada mínima, tener 
hierro del Estado ó ganadería co
nocida y ser útiles en sanidad y 
conformación.

Valladolid 9 de Julio de 1911. 
—El Comandante Mayor, P. L, 
Enrique Venegas.

VALLADOLID.

IMPRENTA DLL HOSPICIO PROVINCIAL
Palacio de la Díputaeioíj
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